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Las personas naturales o 
sociedades que, como 
consecuencia de la regularización 
de los activos a través del 
Régimen Impositivo Voluntario, 
Único y Temporal para la 
Regularización de Activos en el 
Exterior (RIVUT), hubieren 
mantenido al 1 de enero de 2021 
o al 31 de diciembre de 2020, un 
patrimonio equivalente o superior 
a USD$ 1 millón para personas 
naturales, USD$ 2 millones para 
sociedad conyugal y USD$ 5 
millones en caso de sociedades, 
deberán declarar y pagar la 
Contribución Temporal sobre el 
Patrimonio, siempre que 
concurran los demás elementos 
de sujeción de este tributo. 
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1 Resumen 
Ejecutivo

Fuente Legal:

CIRCULAR No. NAC-DGECCGC23-
00000001, emitida por el Servicio de 
Rentas Internas el 08 de febrero de 

2023.
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Declaración sustitutiva

Si los sujetos pasivos ya hubieren declarado y pagado 
su contribución, sin considerar los efectos de los 
activos regularizados a través del RIVUT, deberán 
presentar una declaración sustitutiva de su 
Contribución Temporal sobre el Patrimonio.

La declaración y pago tardío de la contribución estará 
sujeto al cobro de los intereses, multas y recargos que 
correspondan.

La declaración sustitutiva es aquella que se 
presenta en caso de errores en las declaraciones, 
e incluirá el número de formulario a aquella que se 
sustituye y los valores que fueron efectivamente 
cancelados en la declaración anterior.
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La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirig ida exclusivamente para la 
consideración de la persona o entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, 
notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está 
estrictamente prohibida. 
Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue 
proporcionada y ha sido elaborado en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales 
ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana. 
No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque 
nuestra interpretación pueda diferir de la que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin 
embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o 
interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables en Ecuador.
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